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Señor 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES 

DE NEIVA HUILA 

 

E.S.D. 

 

 

PROCESO.: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE.: ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

DEMANDANDO.: HERNAN CHICA ARCE 

RADICADO.: 41001418900320200067300 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

 

 

NATALIA ROZO VANEGAS, mayor de edad, vecina de la ciudad de Neiva, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.075.307.176 expedida en Neiva (H), 

abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 328621 del Consejo superior de la 

Judicatura, actuando en calidad de CURADORA AD LITEM, del demandado 

HERNAN CHICA ARCE, muy respetuosamente doy contestación de la demanda en 

los siguientes términos: 

 

FRENTE A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO: NO ES CIERTO, debido a que el demandado, el señor HERNAN 

CHICA ARCE, no es un usuario desde el mes de octubre del 2008 de 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. respecto al presente servicio en relación 

con el inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de 

Neiva – Huila, toda vez que, según anotación No. 020 del 31 de octubre del 2008 

hecha en el certificado de tradición (expedido el 29 de septiembre de 2023) del 

inmueble, el dominio y propiedad del bien pasó a la señora Tovar Camacho Gloria 

Evelin con número de cédula 36.279.991 mediante escritura pública del 22 de 

octubre de octubre de 2008 por modo de adquisición compraventa. No sin advertir 

a este respetado despacho que, según anotación No. 022 del 17 de diciembre de 

2013 se realizó compraventa de derechos de cuota equivalente al 50% de la señora 

Tovar Camacho Gloria Evelin al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número de 

cédula 7.721.211.  

Seguidamente, se encuentra que en la factura electrónica No. 78653022 de 

septiembre de 2023 relacionada a la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio 

de Neiva – Huila va dirigida a ONIX HOTEL SAS, de lo cual se sabe lo siguiente, 

según lo indicado en su página web https://onixhotel.com/politica-privacidad/ :  

 

RAZON SOCIAL: ONIX HOTEL S.A.S. 

NIT: 901.046.208-1 

DIRECCION: Carrera 4 #1G-53 Neiva / Huila 

CORREO ELECTRONICO: administracion@onixhotel.com 

TELEFONO: 312 4718550 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Alojamiento en hoteles. (I5511) 

 

https://onixhotel.com/politica-privacidad/


 
 
 
 
 

Factura relacionada que fue paga por el señor señor Ortiz Martínez Jorge Mario con 

número de cédula 7.721.211, quien es uno de los actuales dueños del inmueble 

ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila. 

 

SEGUNDO:  NO ES CIERTO que la cuenta No. 377953508 esté relacionada con el 

demandado, el señor HERNAN CHICA ARCE, debido a que no es un usuario desde 

el mes de octubre del 2008 de ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. respecto 

al presente servicio en relación con el inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 

No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila, toda vez que, según anotación No. 

020 del 31 de octubre del 2008 hecha en el certificado de tradición (expedido el 29 

de septiembre de 2023) del inmueble, el dominio y propiedad del bien pasó a la 

señora Tovar Camacho Gloria Evelin con número de cédula 36.279.991 mediante 

escritura pública del 22 de octubre de octubre de 2008 por modo de adquisición 

compraventa. No sin advertir a este respetado despacho que, según anotación No. 

022 del 17 de diciembre de 2013 se realizó compraventa de derechos de cuota 

equivalente al 50% de la señora Tovar Camacho Gloria Evelin al señor Ortiz Martínez 

Jorge Mario con número de cédula 7.721.211. Por lo tanto, según lo advierte la Ley 

142 de 1994 en su artículo 129, en la enajenación de bienes raíces urbanos se 

entiende que hay cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, 

siendo así que, la cesión opera de pleno derecho. Sin ignorar que actualmente, el 

servicio de energía eléctrica que se presta en el predio de la dirección la dirección 

Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila está a nombre de ONIX 

HOTEL SAS; factura que se encuentra paga por parte del señor Ortiz Martínez Jorge 

Mario con número de cédula 7.721.211, quien es uno de los actuales dueños del 

inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – 

Huila. 

 

Por lo anterior, se entiende que, desde el mes de octubre del 2008, la cuenta No. 

377953508 dejó de estar relacionada con el demandado, el señor HERNAN CHICA 

ARCE.  

 

Conforme a los documentos aportados en la demanda, NO NOS CONSTA que la 

factura se encuentre vigente ya que es algo que debe probarse dentro del proceso.  

 

TERCERO: NO NOS CONSTA, ya que es algo que debe probarse dentro del 

proceso.  

 

CUARTO: Es importante aclarar que si bien en este hecho la demandante indica en 

un inicio que el demandado ha cumplido con la obligación, por la lectura completa 

del presente hecho, se determina que lo que ha querido expresar es el presunto 

incumplimiento por parte del demandado.  

 

Aclarada la interpretación del presente punto, se procede a indicar que este hecho 

NO ES CIERTO, toda vez que, desde el mes de octubre del 2008, la cuenta No. 

377953508 dejó de estar relacionada con el demandado, el señor HERNAN CHICA 

ARCE, debido a que mediante el modo de adquisición de compraventa el inmueble 

con dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila pasó a dominio 

de una persona distinta al demandado.  Por lo anterior, el señor HERNAN CHICA 

ARCE no tenía ningún conocimiento sobre la presunta deuda de la cuenta No. 

377953508 ni de los presuntos requerimientos realizados por parte del 

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. ya que para la fecha de la factura objeto 

del presente proceso, hacía aproximadamente trece años que el señor HERNAN 

CHICA ARCE no tenía ninguna relación con el inmueble ubicado en la dirección 



 
 
 
 
 

Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila, siendo así que esta dirección 

desde hace aproximadamente quince años no corresponde a su domicilio. 

Advirtiendo entonces que, la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. nunca 

cumplió con la carga de investigar o certificar el verdadero domicilio del señor 

HERNAN CHICA ARCE. 

 

Por lo anterior, el señor HERNAN CHICA ARCE no puede encontrarse en deuda ni 

de capital, ni de mora, ni de intereses respecto la cuenta No. 377953508 del 

inmueble con dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila 

según lo advierte la Ley 142 de 1994 en su artículo 129, ya que con la enajenación 

de bienes raíces urbanos se entiende que hay cesión de todos los contratos de 

servicios públicos domiciliarios, siendo así que, la cesión opera de pleno derecho.  

 

En consecuencia, se entiende que, desde el mes de octubre del 2008, la cuenta No. 

377953508 dejó de estar relacionada con el demandado, el señor HERNAN CHICA 

ARCE.  

 

QUINTO: NO ES CIERTO, toda vez que, desde el mes de octubre del 2008, la 

cuenta No. 377953508 dejó de estar relacionada con el demandado, el señor 

HERNAN CHICA ARCE, debido a que mediante el modo de adquisición de 

compraventa el inmueble con dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de 

Neiva – Huila pasó a dominio de una persona distinta al demandado.  Por lo anterior, 

el señor HERNAN CHICA ARCE no tenía ningún conocimiento sobre la presunta 

deuda de la cuenta No. 377953508 ni de los presuntos requerimientos realizados 

por parte del ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. ya que para la fecha de la 

factura objeto del presente proceso, hacía aproximadamente trece años que el señor 

HERNAN CHICA ARCE no tenía ninguna relación con el inmueble ubicado en la 

dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila, siendo así que 

esta dirección desde hace aproximadamente quince años no corresponde a su 

domicilio. Advirtiendo entonces que, la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. 

nunca cumplió con la carga de investigar o certificar el verdadero domicilio del señor 

HERNAN CHICA ARCE. 

 

Por lo anterior, el señor HERNAN CHICA ARCE no puede encontrarse en deuda ni 

de capital, ni de mora, ni de intereses respecto la cuenta No. 377953508 del 

inmueble con dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila 

según lo advierte la Ley 142 de 1994 en su artículo 129, ya que con la enajenación 

de bienes raíces urbanos se entiende que hay cesión de todos los contratos de 

servicios públicos domiciliarios, siendo así que, la cesión opera de pleno derecho.  

 

En consecuencia, se entiende que, desde el mes de octubre del 2008, la cuenta No. 

377953508 dejó de estar relacionada con el demandado, el señor HERNAN CHICA 

ARCE.  

 

SEXTO: NO ES CIERTO, puesto que la factura objeto del presente proceso no 

cumple con los requisitos establecidos en el la Ley 142 de 1994 en su artículo 130 

modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001, en el cual se establece que la 

factura expedida por la empresa debe estar debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad para que preste mérito ejecutivo de acuerdo con 

las normas del Derecho Civil y Comercial.  

 

SÉPTIMO: NO ES CIERTO, puesto que la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P. no le ha prestado el servicio al señor HERNAN CHICA ARCE respecto al 



 
 
 
 
 

inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – 

Huila, desde el mes de octubre del año 2008, fecha en que el inmueble dejó de ser 

propiedad del demandado. Por lo mismo, NO NOS CONSTA si el servicio ha seguido 

siendo prestado sin interrupciones en el inmueble desde la fecha referenciada 

anteriormente.  

 

OCTAVO.: NO ES CIERTO, puesto que la factura objeto del presente proceso no 

cumple con los requisitos establecidos en el la Ley 142 de 1994 en su artículo 130 

modificado por el artículo 18 de la Ley 689 de 2001, en el cual se establece que la 

factura expedida por la empresa debe estar debidamente firmada por el 

representante legal de la entidad para que preste mérito ejecutivo de acuerdo con 

las normas del Derecho Civil y Comercial.  

 

El señor HERNAN CHICA ARCE no tenía ningún conocimiento sobre la presunta 

deuda de la cuenta No. 377953508, ni de la factura objeto del presente proceso, ni 

de los presuntos requerimientos realizados por parte del ELECTRIFICADORA DEL 

HUILA S.A. E.S.P. ya que para la fecha de la factura objeto del presente proceso, 

hacía aproximadamente trece años que el señor HERNAN CHICA ARCE no tenía 

ninguna relación con el inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 

del municipio de Neiva – Huila, siendo así que esta dirección desde hace 

aproximadamente quince años no corresponde a su domicilio. Advirtiendo entonces 

que, la ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. nunca cumplió con la carga de 

investigar o certificar el verdadero domicilio del señor HERNAN CHICA ARCE. 

 

NOVENO: ES CIERTO, conforme a los documentos aportados en la demanda.  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES O SOLICITUDES. 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones del demandante toda vez que en 

el proceso de la referencia son aplicables las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

las que solicito al Despacho se sirva declarar probadas. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

Habida cuenta que la obligación que se está ejecutando a través de la acción 

cambiaria, surgió de una relación negocial directa entre ejecutante y ejecutado, le 

son oponibles las siguientes excepciones:   

 

PRIMERA: EXCEPCIÓN “LAS QUE SE FUNDEN EN EL HECHO DE NO 

HABER SIDO EL DEMANDADO QUIEN SUSCRIBIÓ EL TÍTULO.” ( Art. 

784 numeral 1 del Código de Comercio) 

 

Según la parte demandante, el señor HERNAN CHICA ARCE es el titular y obligado 

de la factura del presente proceso que relaciona la deuda de la cuenta No. 

377953508. Afirmación que carece de sustento fáctico y normativo.  

 

Carece de sustento fáctico,  debido a que el señor HERNAN CHICA ARCE  no 

es un usuario desde el mes de octubre del 2008 de ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A. E.S.P. respecto al presente servicio en relación con el inmueble ubicado en la 

dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila, toda vez que, 

según anotación No. 020 del 31 de octubre del 2008 hecha en el certificado de 



 
 
 
 
 

tradición (expedido el 29 de septiembre de 2023) del inmueble, el dominio y 

propiedad del bien pasó a la señora Tovar Camacho Gloria Evelin con número de 

cédula 36.279.991 mediante escritura pública del 22 de octubre de octubre de 2008 

por modo de adquisición compraventa. No sin advertir a este respetado despacho 

que, según anotación No. 022 del 17 de diciembre de 2013 se realizó compraventa 

de derechos de cuota equivalente al 50% de la señora Tovar Camacho Gloria Evelin 

al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número de cédula 7.721.211. Y por ello, 

también carece de un sustento normativo porque según lo advierte la Ley 142 

de 1994 en su artículo 129, en la enajenación de bienes raíces urbanos se entiende 

que hay cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, siendo así 

que, la cesión opera de pleno derecho.  

 

Por lo anterior, se entiende que, desde el mes de octubre del 2008, la cuenta No. 

377953508 dejó de estar relacionada con el demandado. En consecuencia, no es 

posible que el señor HERNAN CHICA ARCE sea el titular de la presente factura-

deuda- obligación ya que perdió su calidad de usuario y suscriptor de la cuenta No. 

377953508 al momento de que trasladó el dominio del inmueble a una persona 

distinta de el mismo. Siendo esta tercera persona quien automáticamente se 

convierte en la suscriptora, usuaria y obligada de la cuenta No. 377953508. Por lo 

tanto, es materialmente imposible que el señor HERNAN CHICA ARCE sea el titular 

de la presente factura-deuda- obligación, ya que desde hace aproximadamente 

quince años no tiene ningún vínculo con el inmueble.  

 

SEGUNDA: EXCEPCIÓN “LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS 

REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO 

SUPLA EXPRESAMENTE.” ( Art. 784 numeral 4 del Código de 

Comercio) 

 

La factura objeto del presente proceso no cumple con los requisitos establecidos en 

el la Ley 142 de 1994 en su artículo 130 modificado por el artículo 18 de la Ley 689 

de 2001, en el cual se establece que la factura expedida por la empresa debe estar 

debidamente firmada por el representante legal de la entidad para que preste mérito 

ejecutivo de acuerdo con las normas del Derecho Civil y Comercial.  

 

TERCERA: EXCEPCIÓN “LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO 

QUE DIO ORIGEN A LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, 

CONTRA EL DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL 

RESPECTIVO NEGOCIO O CONTRA CUALQUIER OTRO DEMANDANTE 

QUE NO SEA TENEDOR DE BUENA FE EXENTA DE CULPA.” ( Art. 784 

numeral 12 del Código de Comercio) 

 

El nacimiento de la presente obligación monetaria consignada en una factura, se 

origina en el negocio jurídico de un contrato de adhesión denominado: “ CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON CONDICIONES 

UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA” en el cual ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A. E.S.P. presta el servicio de energía eléctrica a un “usuario” o “suscriptor” a 

cambio de una contraprestación.  

 

Igualmente, el contrato estipula en su clausula No. 4 que: “…El propietario del 

inmueble, el suscriptor, el suscriptor potencial y los usuarios del servicio son 

solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos…”  

 



 
 
 
 
 

Para el presente caso, el señor HERNAN CHICA ARCE en el mes de octubre del 

año 2008 perdió su calidad de propietario del bien inmueble ubicado en la dirección 

Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila; pasando la calidad de 

propietario a la señora Tovar Camacho Gloria Evelin con número de cédula 

36.279.991 y luego, una parte del dominio al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con 

número de cédula 7.721.211. De igual manera, perdió su calidad de usuario- 

suscriptor del servicio respecto al inmueble referenciado ya que desde hace quince 

años no tiene ningún tipo de relación con el mismo y conforme a la Ley 142 de 1994 

en su artículo 129, en la enajenación de bienes raíces urbanos se entiende que hay 

cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, siendo así que, la 

cesión opera de pleno derecho. Pasando así de manera automática la calidad de 

propietario del inmueble y suscriptor del servicio a la señora Tovar Camacho Gloria 

Evelin con número de cédula 36.279.991 y al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con 

número de cédula 7.721.211. Sin ignorar que, actualmente el servicio de energía 

eléctrica que se presta en el predio de la dirección la dirección Carrera 4 No. 1G – 

53 P2 del municipio de Neiva – Huila está a nombre de ONIX HOTEL SAS; factura 

que se encuentra paga por parte del señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número 

de cédula 7.721.211 quien es uno de los actuales dueños del inmueble ubicado en 

la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila. 

 

Por lo tanto, el señor HERNAN CHICA ARCE no hace parte de la obligación 

establecida en el “ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA” ni 

plasmada en la factura que funda el presente proceso.  

 

CUARTA: EXCEPCIÓN “CARENCIA DE CALIDAD DE OBLIGADO EN EL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA Y EN LA OBLIGACION MONETARIA DERIVADA DE LA 

FACTURA PRESENTADA EN EL PROCESO .” ( Art. 784 numeral 13 del 

Código de Comercio) 

El nacimiento de la presente obligación monetaria consignada en una factura, se 

origina en el negocio jurídico de un contrato de adhesión denominado: “ CONTRATO 

DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON CONDICIONES 

UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA” en el cual ELECTRIFICADORA DEL HUILA 

S.A. E.S.P. presta el servicio de energía eléctrica a un “usuario” o “suscriptor” a 

cambio de una contraprestación.  

 

Igualmente, el contrato estipula en su clausula No. 4 que: “…El propietario del 

inmueble, el suscriptor, el suscriptor potencial y los usuarios del servicio son 

solidarios en sus obligaciones y derechos en el contrato de servicios públicos…”  

 

Para el presente caso, el señor HERNAN CHICA ARCE en el mes de octubre del 

año 2008 perdió su calidad de propietario del bien inmueble ubicado en la dirección 

Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila; pasando la calidad de 

propietario a la señora Tovar Camacho Gloria Evelin con número de cédula 

36.279.991 y luego, una parte del dominio al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con 

número de cédula 7.721.211. De igual manera, perdió su calidad de usuario- 

suscriptor del servicio respecto al inmueble referenciado ya que desde hace trece 

años no tiene ningún tipo de relación con el mismo y conforme a la Ley 142 de 1994 

en su artículo 129, en la enajenación de bienes raíces urbanos se entiende que hay 

cesión de todos los contratos de servicios públicos domiciliarios, siendo así que, la 



 
 
 
 
 

cesión opera de pleno derecho. Pasando así de manera automática la calidad de 

propietario del inmueble y suscriptor del servicio a la señora Tovar Camacho Gloria 

Evelin con número de cédula 36.279.991 y al señor Ortiz Martínez Jorge Mario con 

número de cédula 7.721.211. Sin ignorar que, actualmente el servicio de energía 

eléctrica que se presta en el predio de la dirección la dirección Carrera 4 No. 1G – 

53 P2 del municipio de Neiva – Huila está a nombre de ONIX HOTEL SAS; factura 

que se encuentra paga por parte del señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número 

de cédula 7.721.211, quien es uno de los actuales dueños del inmueble ubicado en 

la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila. 

 

Por lo tanto, el señor HERNAN CHICA ARCE no hace parte de la obligación 

establecida en el “ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS CON CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA” ni 

plasmada en la factura que funda el presente proceso.  

 

Si bien, la jurisprudencia de la Corte Suprema ha establecido la imposibilidad del 

llamamiento en garantía en los procesos ejecutivos; es menester dejar de presente 

que, en el caso en que este respetado despacho considere que el señor HERNAN 

CHICA ARCE hace parte de la presente obligación, se hace necesario indicar que 

los señores Tovar Camacho Gloria Evelin con número de cédula 36.279.991, el señor 

Ortiz Martínez Jorge Mario con número de cédula 7.721.211 y ONIX HOTEL SAS 

serían solidarios respecto al pago de la obligación, según lo establecido en el clausula 

No 4 del contrato, el cual da origen a la factura del presente proceso.  

 

PETICIONES 

PRIMERA: Declarar probadas las excepciones de mérito de  

a.      PRIMERA: EXCEPCIÓN “LAS QUE SE FUNDEN EN EL HECHO DE NO HABER 

SIDO EL DEMANDADO QUIEN SUSCRIBIÓ EL TÍTULO.” ( Art. 784 numeral 1 

del Código de Comercio) 

b.  SEGUNDA: EXCEPCIÓN “LAS FUNDADAS EN LA OMISIÓN DE LOS 

REQUISITOS QUE EL TÍTULO DEBA CONTENER Y QUE LA LEY NO SUPLA 

EXPRESAMENTE.” ( Art. 784 numeral 4 del Código de Comercio) 

c.      TERCERA: EXCEPCIÓN “LAS DERIVADAS DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO 

ORIGEN A LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, CONTRA EL 

DEMANDANTE QUE HAYA SIDO PARTE EN EL RESPECTIVO NEGOCIO O 

CONTRA CUALQUIER OTRO DEMANDANTE QUE NO SEA TENEDOR DE BUENA 

FE EXENTA DE CULPA.” ( Art. 784 numeral 12 del Código de Comercio) 

d.    CUARTA: EXCEPCIÓN “CARENCIA DE CALIDAD DE OBLIGADO EN EL 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS CON 

CONDICIONES UNIFORMES DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y EN LA OBLIGACION 

MONETARIA DERIVADA DE LA FACTURA PRESENTADA EN EL PROCESO .” ( 

Art. 784 numeral 13 del Código de Comercio) 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior se desestimen las pretensiones de la 

demandante.  

TERCERA: Como consecuencia de la anterior declaración, se dé por terminado el 

presente proceso. 

CUARTA: Levantar las medidas cautelares que pesan sobre los bienes y cuentas 

bancarias del demandado y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido.  



 
 
 
 
 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS PEDIDAS POR EL ACTOR 

 

Solicito al señor Juez considerar únicamente aquellas que cumplan con los requisitos 

de validez, conducencia y pertenecía que exige la ley para ser tenidos en cuenta 

como medios de prueba dentro del proceso.   

 

FRENTE A LA ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA  

 

Me abstengo de lo que resulte probado en el proceso, pues es carga probatoria de 

la demandante demostrar que la cuantía establecida corresponde a la realidad de 

los hechos. 

 

MEDIOS DE PRUEBA. 

 

Muy respetuosamente solicito a su señoría considere procedente ordenar la 

incorporación y practica de los siguientes medios de prueba: 

 

DOCUMENTALES. 

 

1.Certificado de tradición expedido el 29 de septiembre de 2023 del inmueble 

ubicado en dirección Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila con 

número de matricula 200-12499.  

 

2. FACTURA DE VENTA No. 78653022 dirigida a “ONIX HOTEL SAS” y pagada por 

el señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número de cédula 7.721.211 , quien es uno 

de los actuales dueños del inmueble ubicado en la dirección Carrera 4 No. 1G – 53 

P2 del municipio de Neiva – Huila. 

 

3. Comprobantes de pago en línea de las facturas No 78653022 – 78260261- 

77883136  de los meses de julio, agosto y septiembre de 2023 del servicio de energía 

eléctrica, realizados por el señor Ortiz Martínez Jorge Mario con número de cédula 

7.721.211, quien es uno de los actuales dueños del inmueble ubicado en la dirección 

Carrera 4 No. 1G – 53 P2 del municipio de Neiva – Huila. 

 

4. Certificado de cámara y comercio del “ONIX HOTEL SAS” con Nit. 901.046.208-

1. 

 

NOTA ACLARATORIA  

 

Es menester indicar que la presente contestación de demanda se hace con base a 

los hechos narrados y pruebas enviadas por el señor  HERNAN CHICA ARCE. De 

lo cual anexo las pruebas pertinentes respecto a la gestión realizada dentro de la 

obligación como CURADORA ADLITEM.  

 

 

NOTIFICACION 

 

El demandado recibirá notificaciones en:  

 

Dirección: Carrera 3 No. 11 - 58 

Correo: hchicaarce@gmail.com 

Celular: 3204088085 



 
 
 
 
 

 

El suscrito recibirá notificación en: 

 

Dirección: Calle 18 sur No. 23 A 48 Timanco – Neiva 

Correo: narova159@gmail.com 

Celular: 3045850142 

                                                                                                                                                                                                         

Atentamente, 

 

 
NATALIA ROZO VANEGAS 

C.C. N° 1.075.307.176 de Neiva (H) 

T.P. N° 328621 del C. S. de la J. 

narova159@gmail.com 

3045850142 

 

mailto:narova159@gmail.com
mailto:narova159@gmail.com
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Natalia Rozo Vanegas <narova159@gmail.com>

PROYECCION DE CONTESTACION DE DEMANDA PROCESO RAD. 41001418900320200067300
1 mensaje

Natalia Rozo Vanegas <narova159@gmail.com> 30 de septiembre de 2023, 22:31
Para: "hchicaarce@gmail.com" <hchicaarce@gmail.com>

Cordial saludo, señor Hernán. 

Mediante el presente correo procedo a remitirle la proyección de la contestación de la demanda del proceso con radicado No. 41001418900320200067300. De
manera respetuosa le solicito que haga lectura y análisis de la misma, y cualquier duda que tenga me la puede comunicar por este medio o por mi número de
teléfono que usted ya tiene, debido a nuestras conversaciones vía telefónica y chat de WhatsApp. Es necesario que por favor me indique su dirección de
domicilio. 
Como le informé por vía chat de WhatsApp, el día de mañana (domingo) en horas de la noche programaré el correo de contestación al juzgado para que se envíe
automáticamente el día lunes a primera hora, ya que como le había indicado el día lunes tengo asuntos laborales irremplazables y no dispondré de tiempo. 
Por lo anterior, espero que me comunique si está de acuerdo con la contestación o si tiene alguna inquietud.
Dado el caso que el día domingo en la noche no tenga ninguna comunicación suya, entenderé que esta de acuerdo con la contestación proyectada y procederá a
hacer el envío. 

Quedo atenta. 

CONTESTACION DE CURADOR AD LITEM (2-).docx
29K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=93e8f5064e&view=att&th=18ae94afc3df9ced&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ln6wo5550&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=93e8f5064e&view=att&th=18ae94afc3df9ced&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ln6wo5550&safe=1&zw
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Comprobante

de pago en línea

Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.

Nro. de factura: 77883136

Descripción del pago: Pago de la Factura No: 77883136 - Cta NIU:  211032865

Nro. de referencia: 181.63.1.10

Nro. de referencia 2: 211032865

Nro. de referencia 3: 901046208

Valor pagado: $ 6,478,900.00

Fecha y hora de la transacción: Martes 25 de Julio de 2023 11:12:55 AM

Pago realizado por: Jorge Mario Ortiz Martinez

Cuenta: *******5502

Nro. de comprobante: 0000005052

Bancolombia S.A.

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com



Comprobante

de pago en línea

Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.

Nro. de factura: 78260261

Descripción del pago: Pago de la Factura No: 78260261 - Cta NIU:  211032865

Nro. de referencia: 2800:484:167f:be00:d8cf:9b66:15cb:6ae1

Nro. de referencia 2: 211032865

Nro. de referencia 3: 901046208

Valor pagado: $ 4,721,180.00

Fecha y hora de la transacción: Miércoles 23 de Agosto de 2023 09:14:08 PM

Pago realizado por: Jorge Mario Ortiz Martinez

Cuenta: *******5502

Nro. de comprobante: 0000086884

Bancolombia S.A.

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com



Comprobante

de pago en línea

Electrificadora del Huila S.A. E.S.P.

Nro. de factura: 78653022

Descripción del pago: Pago de la Factura No: 78653022 - Cta NIU:  211032865

Nro. de referencia: 200.118.145.117

Nro. de referencia 2: 211032865

Nro. de referencia 3: 901046208

Valor pagado: $ 5,115,760.00

Fecha y hora de la transacción: Martes 26 de Septiembre de 2023 11:20:11 AM

Pago realizado por: Jorge Mario Ortiz Martinez

Cuenta: *******5502

Nro. de comprobante: 0000081463

Bancolombia S.A.

Comuníquese con nuestra Sucursal Telefónica Bancolombia: Bogotá 343 0000 - Medellín 510 9000 - Cali 554
0505 - Barranquilla 361 8888 - Cartagena 693 4400 - Bucaramanga 697 2525 - Pereira 340 1213 - El resto del país
01 800 09 12345 - Sucursales Telefónicas en el exterior: España 900 995 717 - Estados Unidos 1866 379 9714, en

caso de recibir una alerta o notificación de una transacción que presenta alguna irregularidad.

Bancolombia nunca le solicitará sus datos personales o de sus productos bancarios mediante vínculos de correo electrónico.
En caso de recibir alguno, repórtelo de inmediato a correosospechoso@bancolombia.com

















Puntos de Pago

Costo Unitario de Prestación del Servicio
CUv n,m = Gm+Tm+D n,m+Cv m+PR n,m+Rm ($/KWh)

Gm: Costo de Compra de Energía ($/kWh). Tm: Costo por Uso del Sistema Nacional de Transmisión ($/KWh). D n,m: Costo por Uso de 
Sistema de Distribución Local ($/KWh) Por nivel de tensión. Cv m: Margen de comercialización ($/KWh). PR n,m: Costo de Pérdidas de 
energía ($/KWh). R m: Costo de Restricciónes y Servicios Asociados con Generación para el mes m. en ($/KWh)

Indicadores de Calidad del Consumo
  Dur. acumu: 43.1706 Nodo T01602

Com. evento: 4 Eve Acu: 27 Meta FIU 15 Grupo 11

Meta DIUG: 29 CEC: 3578.403335Car. Dis: 264.44 Ho. Compe: 10.182222

>

>

FOES
Kwh
$/Kwh

Total

N. Fact

Último Pago
$ 5,115,760

26/09/2023
Emitida Por: INTERFAZ_PQR
Pag: 1

Sede Administrativa Neiva Pitalito Garzon La Plata

KM 1 VIA NEIVA PALERMO COMPLEJO ECOLOGICO EL BOTE Carrera 18 calle 9 esquina Calle 19 Sur No. 3-05 Calle 8 No. 7-54 Calle 10 No. 6-20

     PBX: 8664600 - 8664646     Llame gratis      línea de anticorrupción   01-8000-9188-19

SU CÓDIGO DE CUENTA NIU

211032865
PARA CUALQUIER CONSULTA 

Y PAGO ELECTRÓNICO

Electrificadora del Huila S.A. ESP 
Nit. 891.180.001-1

FACTURA DE VENTA No.
78653022

FECHA DE EMISIÓN
01/10/2023

Sr(a): ONIX HOTEL SAS

c.c.  /  Nit:     901046208-1
K 4 1G 53 P2
Municipio: 1 NEIVA - HUILA
Dirección Postal:  
Ciclo: 3 Sector: 14-CARRERA CUARTA Ruta: 1010550855
Periodo: 9  / 2023 Medidor: 6920734 1
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Código Único de Factura Electrónica - CUFE

RECLAMOS APUBLICO C.C. METROPOLITANO OF 229 TORRE B - 3188245345

FIRMA AUTORIZADA

Fecha de Vencimiento Total a Pagar

29/09/2023 $ 0

(415)7707274499679(8020)0211032865(3900)0000000000(96)20230929

ESTA FACTURA CAMBIARIA DE COMPRAVENTA SE ASIMILA EN TODOS SUS EFECTOS A UNA LETRA DE CAMBIO ART. 774 C.C Y PRESTA MERITO EJECUTIVO ART. 130 LEY 142/94



Financiación Electrohuila
Descripción Cuo Pend Cuota Mes Saldo Total

Optimizando la gestión de nuestros activos, mejoramos la calidad de tu servicio de energía. Ingresa a: 
https://www.electrohuila.com.co/2022/08/08/sistema-de-gestion-de-activos/

Credivalores
Capital

Int. Mora

Int Corriente

Otros

Pago Mínimo

Electrodomésticos
Convenio CP Saldo To. Convenio

Otros Cobros
Concepto Descripción Valor
51 Impuesto Alum. Publico 576,259
299 Servicio Aseo CLN 466,170

Alumbrado Público

$ 0
Otros Cargos

$ 0

Total Otros Cargos
$ 0

Facturación Conjunta del Servicio Público de Aseo
Ciudad Limpia Neiva S.A. ESP Nit: 900.674.866-8
ausuarioneiva@ciudadlimpia.com.co Tel: 8664464

Meses
Mora

0

Cuenta Contrato 160462000 Número Factura 28431469 Vigencia 2308
Clase Uso / Estrato         Gran Prod. Comercial <6

Fact.Subsi/Aport     Densidad    .25 Volumen (m3)    3.333 Periodo Factu 01-AUG-23-31-AUG-23
Und. Residencial    0 Und. Res. Desocup.    0 Und. No Res. Ocup.    1 Und. No Res. Desocup.    0
Frec. Semanal barrio       2 No Aprovechables       

Cantidad Residuos (Ton.) Mes 1 Mes 2 Mes 3
Aprovechables (Ton.)

No Aprovechables (Ton.)
Toneladas/Suscriptor del periodo

Barrio Limp. .36 Limp. Urb. .01 Rechaz. Aprox. .01
Cargo Fijo 148072.65 Cargo Var. 148072.65 Cargo Var. 

Aprox
144446.33

Historico del Servicio Facturado
Mes 1 Marzo 2 Abril 3 Mayo 4 Junio 5 Julio 6 Agosto

Valor 409387  408552  408842  447870  452496  466167

Concepto Valor $
Servicio aseo no residencial 160,747
Contribucion no residencial 305,420
Ajuste a la decena 3

Total Pagar $ 466,170

@ciudadlimpia @ciudadlimpia @ciudadlimpia wwww.ciudadlimpia.com.co

Periodo Facturado:

Fecha de Vencimiento:

Suspensión a partir del:

Pago Total:

Pago Mínimo:

Periodos Vencidos: meses 

18/08/23-19/09/23
29/09/2023

$ 0
$ 0

0
Datos Personales
Clase 
Servicio:

Especial Sin Contribució
Nivel 
Tensión:

1-Secundaria Factor M: 1

Estrato:
Carga 
Instalada:

1799 W

Zona: NORTE Nodo T01602-CT2P

Obs. 
Lectura:

Toma exitosa de Lectura Tipo Liqui: lectura        pag: 1

Cálculo del Consumo
Contador Marca TM TO Lectura Actual Lectura Anterior FM Consumo

1-6920734 KRI A-S 0 39902 34907 1 4.995

Liquidación del Consumo
Medi Desde Hasta Consumo Valor Valor

1 1 99999999 4995 860.9494 $ 4.300.442

Últimos Consumos
Año Mes Consumo
2023 8 4.600
2023 7 6.304
2023 6 4.661
2023 5 4.500
2023 4 4.743
2023 3 3.886

Promedio Cuenta

4782

Consumo Año 
Anterior

4110

Costo Unitario de Prestación del Servicio

Gm 371.14 +Tm 40.87 +Dn,m 258.28 +Cv,m 125.31 +PRn,m 76.65 +Rm 23.02 =CUv,n,m 895.26
($/KWh)
Conceptos ElectroHuila

Concepto Descripción Valor
21 Consumo Periodo 4,300,442

608 Ajuste Decena <1>

814 Compensación Calidad Individual <227,110>

Resumen Cuenta

Total Electrohuila
$ 0

Total Otros Cobros
$ 0

Saldo Financiado
$ 0

Total a Pagar
$ 0

https://es-la.facebook.com/ciudadlimpiacolombia/posts/?ref=page_internal
https://es-la.facebook.com/ciudadlimpiacolombia/posts/?ref=page_internal
https://twitter.com/search?q=#ciudadlimpia&src=typed_query
https://twitter.com/search?q=#ciudadlimpia&src=typed_query
https://gramho.com/profile/ciudad.limpia/6743017671
https://gramho.com/profile/ciudad.limpia/6743017671
http://www.ciudadlimpianeiva.com.co/site/index.php
http://www.ciudadlimpianeiva.com.co/site/index.php


CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 02/10/2023 - 11:53:23
Recibo No. S001425480, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN MZX8RtbsKf

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE
COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA

Nombre : HOTEL ONIX

Matrícula No: 275438

Fecha de matrícula: 29 de diciembre de 2015

Ultimo año renovado: 2023

Fecha de renovación: 27 de marzo de 2023

UBICACIÓN

Dirección Comercial : CARRERA 4 NO. 1G-53 - El centro

Municipio : Neiva, Huila

Correo electrónico : administracion@onixhotel.com

Teléfono comercial 1 : 8648484

Teléfono comercial 2 : 8648383

Teléfono comercial 3 : 3124718550

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: I5511

Actividad secundaria Código CIIU: I5611

Otras actividades Código CIIU: G4724

Descripción de la actividad económica reportada en el Formulario del Registro Único Empresarial y
Social -RUES- : Servicio de hoteleria

PROPIETARIOS

Que la propiedad sobre el establecimiento de comercio la tiene(n) la(s) siguiente(s) persona(s)

natural(es) o jurídica(s) :

*** Nombre : ONIX HOTEL SAS

Nit : 901046208-1

Domicilio : Neiva, Huila

Matrícula/inscripción No. : 23-291292

Fecha de matrícula/inscripción : 18 de enero de 2017

Último año renovado : 2023

Fecha de renovación : 27 de marzo de 2023

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en

firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no

sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA,

los sábados NO son días hábiles.

Página 1 de 2



CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA

CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DE ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO

Fecha expedición: 02/10/2023 - 11:53:23
Recibo No. S001425480, Valor 3600

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN MZX8RtbsKf

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=23 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto

suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA - REPORTE A ENTIDADES

A. Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del RUES. b. Se

realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de Identificación

Tributaria (RIT).

Este certificado refleja la situación jurídica registral del establecimiento, a la fecha y hora

de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL HUILA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una entidad
de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para
validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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